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La Huaca,13 de junio de 2019.

ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL Ne 077'2079'MDLH/CM

VISTOS:

El Acta de la Sesión de Concejo Ordinaria de fecho 13 ,06.2019, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalídades son órganos de Gobierno Local con autonomía potíüca, económica y administrativa en los asuntos de su

iompetencia, con¡orme a to displesto en el artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificada por Ia Ley Ne 27680;

Que, la Ley Orgónica de Municípalidades Nc 27972 en su Art. lV del Título Prelíminar señala que los Gobiernos Locales representan al

iecíndarii, pio^rrron la adeiuada prestación de servicios Públicos y el Desarollo Local e lntegral, Sostenible y Armónico de su

circunscripiión. Ademds, en su Art. Bi, inciso 1.5 señala que es unafunción ile la municipalidad establecer canales de comunicacióny

cooperacibn entre los vecinos, así como fomentar la participación activa de la vida Política, Social y Económica;

eue, con Expediente N" 1664, de 12 de abrit de 2019, Ia Sra. Gabi Mariela Alvarez Valdivieso, identificada con DNI N" 03474873,

ioticita Apoyo con equipo de sonido, para realizar una activídad baitable y ayudar al joven Luis Sócola Alvaré2, quien sufrió un

accidenti y-estd en eipe-ra de ser sometido a una operación quirúrgica muy costoso; y Ia familia no cuenta con los medios económicos

suficientes.

Que, mediante lnforme N. 362-201T-SDHS-JYEA-MDLH, de fecha 10.05.19, la subgerente de Desarrollo Humano y servicios sociales,

Áanifiesta la soíicitud presentada, por Ia Sra. Gabi Marieta Alvarez valdivíeso, quien solicita apoyo con sonido, para realizar una

actiidad baítable. La iubgerencia ha evaluado Ia solicitud y determina que se le debe apoyar, quedanilo d disposición del Conceio

Municipal de acuerdo a Ia disponibilidad presupuestal.

Que, en Sesión de concejo Ordinaria, de fecha 13.06.20-19, los miembros del Conceio en Pleno acordaron por IJNANIMIDAD, aprobar el

Ápoyo ,on sonido, solícitado por la Sra.babi Mariela Alvarez, para que realice una actividad bailable y se recaude fondos pora ayudar

joven Luis Socola Alvarez, quien seró sometido a una operación muy costosa.

de conformidad a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9" por el artículo 39" de la Ley N" 27972 - Ley Orgdnica de

Municipalidades, con eI voto unónime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍcuLo 4RIMERT: AqR2BAR, en vías de regularización, el Apoyo con equipo de sonido, solicitado por Ia Sra. Gaby Maríela Álvarez

Vrtair¡r*, Arrincada con DNI N"03474873, para que realíce una actividad bailabley ayuilar al joven Luis Sócola Alvaré2,

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municípal, 1ficina de Planeamíento y Presupuesto y Unidad de Tesorería, Unidad de

',1-ogittiro,r*tAar las acciones correspondientes a fin de cumplir con lo estipulado en el artículo que antecede.

ENCARGAR A de conocimiento el presente Acuerdo de Conceio a las dreas

correspondientes, para su

REGI ST RESE, CO TtU N I Q U ESE Y

C.c.:
GM.

Alcaldía.
s6.
Tesorería,
Seruicios Socíales.

Logística.
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